
La cobertura AUGE (GES) permite otorgar atención a 80 pato-
logías incorporadas en esta modalidad. El beneficiario debe 
pagar sólo el 20% del arancel, con un copago anual máximo 
de UF122.
El sistema Isapre otorga esta cobertura en redes cerradas de 
atención que cada Isapre establece, asociada a cada patología 
AUGE. La diversidad de planes de salud en el sistema determi-
na que aquellos con alta cobertura, generalmente asociados a 
prestadores preferentes, induzcan al beneficiario a atenderse 
bajo la cobertura de su plan de salud, utilizándose la cobertura 
GES principalmente en los planes de regular o baja bonifica-
ción. Esta situación ha originado que se considere, errónea-
mente, que las Isapres tienen un bajo nivel de uso del GES, no 
justificándose muchas veces las alzas en su precio. Este año 
corresponde nuevamente una reestructuración de las patolo-
gías AUGE, y ya se conoce que no se incorporarán nuevos 
diagnósticos sino que se mejorará la cobertura de tratamien-
tos para algunas de sus patologías, incorporándose nuevas 
prestaciones asociadas a tecnologías y procedimientos que 
hasta ahora no están considerados en las respectivas canastas 
GES.
Un reciente estudio, realizado por la consultora Altura Mana-
gement, confirma un significativo aumento en las prestacio-
nes AUGE de afiliados a Isapres. El año 2017 las Isapres otorga-
ron más de 11 millones de prestaciones GES, con una cobertu-
ra promedio final para los afiliados de 91%, lo que involucró 
un gasto de $228 mil millones. En los últimos 10 años las 
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prestaciones AUGE se han incrementado en 610% y en un 
556% en monto facturado. 
Un análisis de las prestaciones del año 2017 permite determi-
nar que dos patologías crónicas concentran casi el 50% de las 
prestaciones: diabetes mellitus 2 con un 35% del total y la 
hipertensión con 14,3%. A continuación se encuentra la diabe-
tes mellitus 1 con un 8,4% y depresión en mayores de 15 años 
con 5,7%. En relación al gasto, los medicamentos asociados a 
determinadas patologías concentran la mayor proporción, 
siendo el VIH/Sida el que lidera el ranking con $44 mil millones, 
seguido de diabetes mellitus 2 con $14 mil millones, concen-
trando entre ambas el 26,2% del gasto total GES en las Isapres.
Algunos datos significativos del estudio:  

• En 2015 se realizaron 304 trasplantes renales en el país, según 
el Instituto de Salud Pública. De esta cifra, las Isapres habrían 
financiado 65 trasplantes, 33 a través del GES y 32 por el plan 
complementario más CAEC, lo que equivale a 1,9 trasplantes 
por cada 100 mil beneficiarios mayores de 15 años. Este mismo 
año el sistema público realizó 239 trasplantes, lo que equivale a 
una tasa de 1,7 por cada 100 mil beneficiarios.  

• En relación al cáncer cervicouterino, las Isapres realizaron 
68.921 pesquisas cada 100 mil mujeres entre 25 y 65 años, lo 
que determina un examen cada año y medio para esta pobla-
ción. En el caso del sistema público la cifra es de 18.091 cada 
100 mil mujeres entre 25 y 65 años, lo que determina un 

examen cada 5,5 años. Cabe señalar que la recomendación es 
un examen cada tres años.

• La confirmación diagnóstica de la diabetes mellitus tipo 1, 
combinada entre GES y plan complementario, es de 46 casos 
por cada 100 mil personas. En Fonasa, es de 7 casos por cada 
100 mil personas. 

•  En el caso de la diabetes mellitus tipo 2, la tasa en Isapres es 
de 1.242 casos cada 100 mil personas, mientras que en Fonasa 
es de 779 casos.

• En el caso del cáncer de mama, las Isapres realizaron 248 
exámenes por cada 100 mil mujeres mayores de 15 años, en 
tanto que en Fonasa se realizaron 225 exámenes.

• En cirugía de cataratas, las Isapres realizaron 8.029 interven-
ciones quirúrgicas entre GES y plan complementario, lo que 
equivale a 4.804 cirugías por cada 100 mil beneficiarios mayo-
res de 65 años. En Fonasa, se realizaron 3.589 intervenciones 
cada 100 mil beneficiarios mayores de 65 años.

• En casos de detección de VIH, las Isapres realizaron 97.361 
exámenes entre GES y mayoritariamente el plan complementa-
rio, lo que equivale a 2.843 exámenes cada 100 mil personas. En 
Fonasa, la tasa es de 348 exámenes cada 100 mil personas.

• Las Isapres financiaron 1.177 marcapasos a sus beneficiarios, 
entre GES y plan complementario, lo que determina una tasa 
de 43,8 cada 100 mil personas. En Fonasa esta cifra es superior, 
alcanzando una tasa de 56,6.

• En cáncer de próstata, las Isapres arrojan una tasa de 37 inter-
venciones cada 100 mil personas, mientras que en Fonasa la 
tasa alcanza a 31 intervenciones.

Finalmente, se debe señalar que una característica común en los 
afiliados de Isapres es que las prestaciones de diagnóstico se 
realizan mayoritariamente bajo la cobertura del plan comple-
mentario, para posteriormente derivar las atenciones hacia la 
modalidad GES. El estudio permitió destacar el fuerte incre-
mento en las atenciones GES en el sistema Isapre y la mayor 
tasa de atención por beneficiario respecto a Fonasa, que se 
observa en la mayoría de las prestaciones cubiertas bajo esta 
modalidad. 
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examen cada 5,5 años. Cabe señalar que la recomendación es 
un examen cada tres años.

• La confirmación diagnóstica de la diabetes mellitus tipo 1, 
combinada entre GES y plan complementario, es de 46 casos 
por cada 100 mil personas. En Fonasa, es de 7 casos por cada 
100 mil personas. 
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es de 779 casos.

• En el caso del cáncer de mama, las Isapres realizaron 248 
exámenes por cada 100 mil mujeres mayores de 15 años, en 
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